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N° 0014-2024-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 18 de enero de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0001-2024-EF/63.01 

 

 Objeto: 

 Modifican el Anexo N° 05: “Lineamientos para las Modificaciones de la Cartera de 

Inversiones del PMI”, de la Directiva General N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada 

mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha modificado el Anexo Nº 05: “Lineamientos para las modificaciones de la Cartera 

de Inversiones del PMI”, de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada mediante la 

Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01, que, como Anexo, forma parte integrante de 

la citada Resolución Directoral, el cual puede ser visualizado en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  

 

 Unidades de organización involucradas: 

 GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, 

SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

 El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253478-1  

 

 RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0004-2024-EF/50.01 

 

 Objeto: 

 Aprueban los Lineamientos para la aplicación del Fondo para la continuidad de 

Inversiones de los gobiernos locales. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado los Lineamientos para la aplicación del “Fondo para la continuidad de 

Inversiones de los gobiernos locales”, que forma parte integrante de la citada Resolución 

Directoral, el cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef).  

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253478-1
http://www.gob.pe/mef
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 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, 

SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253841-1  

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 034-2024/MINSA 

 

 Objeto: 

 Aprueban la Guía Técnica para la Valoración Nutricional Antropométrica de la Niña y el 

Niño de 0 a 11 Años. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado la Guía Técnica para la Valoración Nutricional Antropométrica de la 

Niña y el Niño de 0 a 11 Años, que como Anexo forma parte integrante de la citada 

Resolución Ministerial, la cual puede ser visualizada en la sede digital del Ministerio de 

Salud. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y 

BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253592-1  

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0016-2024-MTC/01.02 

 

 Objeto: 

 Modifican la R.M. N° 712-2021-MTC/01, que aprobó el cronograma de reemplacamiento 

para los vehículos que cuenten con habilitación vigente para prestar el servicio de 

transporte especial de personas en la modalidad de transporte turístico terrestre en el 

ámbito nacional. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253841-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253592-1
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 Disposiciones más relevantes 

 Se ha modificado el numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 712-2021-

MTC/01, modificada por las Resoluciones Ministeriales N° 1072-2021-MTC/01, N° 041-2022-

MTC/01, N° 568-2022-MTC/01.02 y N° 394-2023-MTC/01.02; en los siguientes términos: 

 

“Artículo 1.- Cronograma de reemplacamiento 

1.1 Aprobar el cronograma de reemplacamiento para los vehículos que cuenten con 

habilitación vigente para prestar el servicio de transporte especial de personas en la 

modalidad de transporte turístico terrestre en el ámbito nacional, que corresponde a la 

etapa inicial, de conformidad con lo dispuesto en la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 026-2019-MTC, y de acuerdo al 

detalle siguiente: 

ÚLTIMO DÍGITO DE LA PLACA  MES/AÑO 

0  Enero/2025 

1  Febrero/2025 

2  Marzo/2025 

3  Abril/2025 

4  Mayo/2025 

5  Junio/2025 

6  Julio/2025 

7  Agosto/2025 

8 Septiembre/2025 

9  Octubre/2025 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 

VIALIDAD. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253351-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2253351-1

